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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°

034/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006,-
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USHUAIA, Ü.3' HAR, Z008

VISTO la nota presentada por la Legisladora Sra. Patricia PACHECO, Integrante
del Bloque F.U.P;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a partir del día 05, regresando el 11 de Marzo del corriente año, a fin de realizar diversas
tareas inherentes a sus funciones, como asi también participar de un encuentro en el Min i s t e r io
del Inter ior del Poder Ejecutivo Nacional.

Que por ello corresponde la extensión de pasaje por los tramos USH/BUK/ l 'SH >
se l iquiden TRES (3) días de viáticos.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo ilad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimientculel Artículo 95 \parrafo 5°- de la Constitución provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo esta.blecido"en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E ;

i
II

RTÍCULO lü.-. AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tamos USH/BUE/USH a nombre
de la Legisladora Patricia PACHECO, Integrante del Bloque F.U.P., quien se trasladará a dicha
ciudad a los efectos de realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones, por los mot ivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a la Legisladora Patricia PACHECO
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes

-ARTÍCULO 4°.-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrat iva, cumplido, archivar

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°
AFSfcL

Osear Aib
Dl,ucioíAd«tar\c.o;.General

£G1SLAT
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

NOTA N° « / /06
L. Leg. PACHECO

Ushuaia, 28 de Febrero de 2006
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;• «Ü
mi m< m

SEÑORA
PRESIDENTE A/C
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña..ANGELICAGUZMAN ,
S - ' / : D

Me dirijo 'a Ud. a efectos de solicitarle se arbitren los
medios necesarios a fin de autorizar un pasaje aéreo tramos Ushuaia /Bs'As / Ushuaia, con
salida el día 05/03/06 y regreso el Viernes 1 í del mismo mes y año.

La presente: surge en virtud de realizar diferentes tareas
inherentes a mi funciones, como así también participar de un encuentro en el Ministerio del
Interior del Poder Ejecutivo Nacional.

viáticos correspondientes.-
Atento .a1 lo aquí expuesto, solicito se me liquiden los

Sin otro particular, saludo a Uds. arte.-

PATRICIA PACHECO
Legisladora

Frente Unidad

•Xas Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'


